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VISTO el Expediente N' 29100/2018 por el cual la Dirección del Gymnasium de la

Universidad Nacional de Tucumán, mediante Resolución Interna N' 056/2018 solicita

designación del Prof. José Ramón Sánchez en 7 (siete) horas cátedra (732) como Tutor de

6' año "A", a partir del 01 de Abril de 2018 y hasta el 31 de Marzo del 2019, y,

CONSIDERANDO

Que la Comisión ad hoc presentó los resultados el dia 06/03/2018.

Que el equipo de Gestión evaiuó los resultados proponiendo las designaciones

correspondientes.

Que el Consejo Asesor Interno aprobó la propuesta.

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

R E S U E L V E:

ARTICULO 1'.- Designar al Profesor JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ D.N.!. W 12.352.804 en 07

(siete) horas cátedra (732) como Tutor de 6' año "A" del Gymnasium de la Universidad

Nacional de Tucumán, a partir del 01 de Abril de 2018 y hasta el31 de Marzo de12019.

ARTICULO 2°._ La Dirección del Gymnasium de la Universidad Nacional de Tucumán queda

obligada a verificar el cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e

Incompatibilidades vigente en esta Universidad.

ARTICULO 3'.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a los

créditos presupuestarios del Gymnasium de la Universidad Nacional de Tucumán.

ARTICULO 4'.- Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Gymnasium de la Universidad Nacional de Tucumán a los fines

pertinentes.
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